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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Go -  

bernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Lui
sa Fernanda, continúan en esta corté sin novedad 
eíi su importante salud*

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Sérenísi- 
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

CORTES.
PRESIDENCIA DEL SR. FERRER ( D. JOAQUIN).

Sesión del diá 9 dé Enero.
Se abrió á las doce y cuarto, y leída el acta dé la álta

te rior quedó aprobada.
Se mandó agregar al acta él voto contrarió acerea de 

Jo resuelto en el art. 4«° sobre resarcimiento i  los habitan
tes de Bilbao, de los Sres. Maquieira, Charco* Aserísio 
Tarin y otros.

Se leyó por primera vez una proposición dé los seño
res Caballero, Pascual i Calderón de la Barca y otros * pi
diendo eLrestablecimiento del decreto de las Córtes de 17 
de Abril de 1821 prohibiendo la extracción de dinero pa
ra Roma.

Se declaró no haber lugar á votar sobre una solicitud 
de D . Gregorio Condom, antiguo empleado en la redac
ción del Diario de las sesiones de Córtes, para que se le 
destine á la misma redacción.

Se leyó por segunda vez la proposición dé los seño
res Hompanera, Cachurro y Polo ¡

« Pedimos al Congreso que la comisión de canales y ca
minos , encargada de examinaí la Real cédula de 17 de 
Marzo de 1&3R y todos los antecedentes que hacén relación 
ál canal de Campos, proponga con preferencia las disposi*» 

«luientes t •
1.* Que inmediatamente cese la empresa de dicho canal en el percibo del arbitrio de cuafro maravedís en cántaro 

de v in o , que pagan todos los pueblos de la provincia dé 
Palencia.

2.a Que sin demora se reintegre en la posesión de la 
laguna de la Nava y terrenos contiguos á las villas y par
ticulares , que han sido despojados de ellos.

3.a Que la misma empresa pague en un término dado 
y  muy corto , los terrenos y efectos de propiedad particu
lar ó común que haya ocupado ; y que si en lo sucesivo 
tuviese que ocupar alguno , observe estrictamente la ley 
vigente de expropiación forzosa.”

El Sr. H O M É A N E R A : « Entre los legados funestos 
que nos dejó el despotismo , unos afectan á toda la socie
d ad , pero otros, concretándose á un principio mas extra
ño * se hacen sentir mas vivamente sys perniciosos efectos.

» I a  Real cédula de 17 de Marzo de 1831 ofrece en 
cada línea un testimonio insigne del poder arbitrario, la 
influencia de los ministros consejeros, y la triste Opresión 
en que yacian los pueblos. Por ella se creó la empresa del 
canal dé Castilla, por ella se le regaló la mejor alhaja que 
tienen estas provincias, por el canal llamado de Campos, 
y por ella se exigió un tribunal privativo, regido enton
ces por un juez, que no sé cómo calificarle, llamándole 
Canonico-profano, pues era un canónigo de Valladolid el 
que ejercía este destino, quien por su grande influencia y 
poder colosal, ha conseguido siempre el empresario sofo
car1 en su origen los clamores de los pueblos.

99 Pero no siendo mi ánimo fatigar la atención del Con
greso , puesto que fácil me será hacerlo algún día , que no 
creo distante, poniendo de plano los vicios de estos esta
blecimientos, y las justas reclamaciones de los pueblos, 
que ya ha hecho con la energía que le es propia el señor 
González Alonso , para que se revea con la escrupulosidad 
que es necesario el origen de dichos establecimientos, me 
contraeré, pues, á la proposición, y expondré brevemente 
las' razones que nos han obligado á hacerla, reservándome 
dar mayor extensión á mis ideas cuando lá comisión pre
sente su dictamen, apoyándole, si fuese favorable, ó im 
pugnando, si lo que no es de esperar, no aprobase la pro
posición.

99 Pedimos: J.° Que inmediatamente cese la empresa 
en el percibo de cuatro maraved/s en cántaro de vino &c. 
La provincia de Palencia percibió por muchos años este 
arbitrio para con sus productos atender á la reparación de 
los caminos, y tener expeditas sus comunicaciones con las 
demas provincias.

99 Pues este arbitrio, señores , sacado del sudor dél 
miserable, este arbitrio destinado á un objeto dé táñ co
nocido ínteres y del que la agricultura sacaba grandes ven-

cuentra entré las concesiones que se hicieron á la empresa 
en la citada Real cédula de 17 de Marzo dé 1831, y na
da menos que por 25 años.

99 Esta empresa constituyó su administración en la ca
pital de Palencia, y á ella hizo comparecer los pueblos 
para celebrar ñiievos encabezamientos, nuevos convenios; 
dé modo qué aumentó muchísimo el valor de este arbi
trio , y él resultado ha sido que la provincia de Palencia 
se encuentra con ésta contribución, que es la ruina de su 
agricultura.

« l a  segunda parte de la proposición es que sin demora 
se reintegre en lá posésioh de la laguna de la Nava y ter
renos contiguos .£ las villas y particulares que han sido 
despojados dé ellos. Está laguna está en un gran terreno en 
donde vierten láS aguas de diferentes puntos , y no tenien
do desde allí declive, se estancaron en el fondo.

« La salubridad dé los pueblos se resintió luego, y se 
propusieron varios arbitrios pará disecarla: el. Gobierno 
tomó en consideración las solicitudes que se le dirigieron, 
y algunos áñó¿ déspues resolvió que se hiciese el des
agüé, y encargó al director del cabal de Castilla que re
uniese los antecedentes necesarios sobre el modo de verifi
carlo ;; iñas lás vicisitudes políticas de la nación ó la 
guerra dé la independencia, suspendieron los efectos de 
ésta disposición en aquella época. Én él año 1814 se re
produjeron las solicitudes, y segunda vez se mandó el 
'desagüé, siempre én la idea que debía quedar el terreno 
á ios mismos á quiénes pertenecía antes de haberse forma
do la laguna ; pero esto no fue asi en 1831 que se conce
dió á la empresa del canal 3 ó 4®. yugadas de terreno sin 
obligación dé pagar los censos que tuviesen contra sí, 
como si estas yugadas de tierra no fuesen el patrimonio 
de Una pórcion de familias. Én la desecación ademas cau
só otros perjuicios, resultando que se ha hecho con lós 
terrenos de los comunes de Cinco V illa s , sino de otros particulares.

«Pedimos también que la misma empresa pague en 
ÜÜ término dado y muy corto los terrenos y efectos dé 
propiedad particular ó común que haya ocupado , y qué 
si en lo sucesivo tuviere que ocupar alguno , observe cx -  
trictámente la ley vigente efe expropiación forzosa. La em
presa no ha pagado una pórcioñ de te 1 renos ni otros efec
tos qúé há ocupado, causando asi enormes perjuicios , y 
yo eréo que ofendería á las Córtes si insistiese mas en 
ello , y  en que se mandase observar la ley vigente sobre 
expropiación forzosa; pero ya que he tomado la palabra 
contra esta empresa, qué no vacilo en llamar ominosa é 
ilegal: el Gobierno absoluto entregó á esta empresa los 
canales de Castilla'sin que haya dado una especie de fian
za i á ésta empresa no se ha vacilado de darle el canal an
tiguo qué había construido para hacer el nuevo que es in
servible, según lo han dicho ya los encargados del G o bierno para reconocerle.

«Está empresa ha sacrificado también centenares de 
víctimas, que aunque criminales, eran hombres y mere
cían un rasgo de humanidad. Está en poder del Gobierno 
un voluminoso expediente, del que resultan comprobantes 
dé estos hechos, y yo espero que las Córtes, tomando en 
cuenta esta indicación, proporcionarán luego á las Córtes 
la satisfacción de terminar este negccio.”

Se admite á discusión.
El Sr. HEROS dice que el asunto de que se trata 

tiene una pafte facultativa y otra parte legal en lo que 
tiene relación á la lesión enormísima que se supone, y por 
lo mismo pide que la comisión de Caminos y Canales, á 
que parece debe pasar la proposición, se asocie en su caso con la de Legislación.

El Sr. PRESIDENTE dice que había creído que era 
menestér que pasase á una comisión especial.

El Sr. G O N ZA L EZ ALONSO contesta que esta pro
posición debe pasar á la comisión de Caminos y Canales, 
donde pasó la proposición de S. S. y el expediente pedido 
al Gobierno acerca del juzgado privativo del canal, y que 
si la comisión necesita las luces de la de Legislación, cuan
do venga el caso de hablar del contrato, podrá dirigirse á 
e lla , y de acuerdo con e lla , presentar el dictamen conveniente.

El Sr. HÉROS dice que esta misma es su opiníon.
El Sr. H O M P A Ñ E R A  manifiesta que. está es su in

tención.
El Sr. C A B A L L E R O  apoya la idea del Sr. Presiden

te de que pasé á uña comisión especial.
El Sr. PRESIDENTE contesta que la comisión de 

Caminos y Canales es especial y no de reglamento, y que 
á esta le parece qué debe pasar la proposición.

El Sr. C A B A L L E R O  añade que si no es de regla
m en to , ya se logra el objeto.

Se manda pasar á la comisión especial de Caminos y  
Canales.

Se lee la siguiente proposición de los Sres. G il (D on  
José) , Llanos (D . Laureano), Venegas, R od a , Tovar, G u 
tiérrez de Cevállos, Valdés Bazan y Jover: «Pedimos í

las Córtes se sirvan acordar que por la comisión á que edr- 
responda, ó por una especial nombrada al efecto , se pre
sente un proyecto de ley de minería qué hagá desaparecer 
las trabas y obstáculos que las actuales órdenes f  Reales 
decretos oponen al desarrollo, fomento y prosperidad de 
un ramo tan interesante de nuestra riqueza nacional.”

El Sr. LLANOS (D . Laureano) manifiesta que el 
ramo de minería, aunque general en toda España y que po
dría ser de mucha utilidad, podría proporcionarlas parti
cularmente en su provincia, y que es de tal importancia, 
que cree debería nombrarse una comisión especial de miné- 
ría para que propusiera á las Córtes á la mayor brevedad 
un proyecto de ley para que quitando lás trabas qué se 
oponen á su progreso , y procurando desterrar lá ignoran
cia, que hay en éste ramó sé estimulase á saeár de las en
trañas dé la tierra otros frutos, tán abundántés como los 
puede tener ninguna otra nación de Europa, y  algunos de 
ellos exclusivos. ,

Refiere en seguida las diferentes clases dé thínás 
que hay en España, los medios qué se emplean pará sú 
explotación y las trabas que han impueslo algunas Reales 
disposiciones cuando se ha querido decir que era libre este 
ramo de industria: él abandono con que están algunas 
minas que pertenecen al G obierno, y lo gravoso que le 
son pudíendo serié útiles, y las ventajas qiie ¿acá lá In
glaterra de las suyas, siendo asi que no son tan abundantes 
como las nuestras, concluyendo que íiná buena ley  podrá 
proporcionar grandes ventajas al Estado.

Se acuerda que pase esta proposición á tilia cóniisjon especial.
Se lee por segunda vez la siguiente proposición de ios 

Sres. Caballero, Montoyá (D . Juan), Palero y A illon. 
« Pedimos á las Córtes que la declaración de que ha mere
cido bien de la patria , acordada á la ciudad de Oviedo, 
se haga igualmente por el Congreso, respecto á lá heroica de Requená.”

El Sr. C A B A L L E R O  r « Siempre he creído que las gracias, distinciones y exenciones que se crmc*yl*t* cér
vidos heroicos deben medirse mucho, porque la experiencia 
nos enseña que cuando se prodigan las gracias , no surten 
los efectos que los legisladores se han propuesto. Buena 
prueba tenemos de esto en el poco aprecio qüe ya tieneri 
ciertas condecoraciones ó cruces , que las vemos en lós pe«r 
chos de la generalidad. Por esto, aunque natural de la pro
vincia de Cuenca, y habiendo tenido la honra de que me 
npmbrase Diputado, he diferido hasta este momento há- 
qer ésta proposición en favor de Requena, en favor dé sus 
heroicos esfuerzos; pero habiendo acordado las Córtes én 
el día de ayer que ha merecido bien de la patria la ciudad 
de Oviedo, á que he contribuido gustoso con mi voto por 
el mérito que ha contraido en la resistencia qué ha hecho 
últimamente, me ha parecido del caso se haga igual de
claración respecto á Requena, que no es inferior en nin
gún modo por la resistencia que hizo al rebelde Gómez.

« Y o  haré un ligero paralelo, no para disminuir los 
servicios de Oviedo, sino para que vean las Córtes que pi
do muy oportunamente que declare haber merecido bien 
de la patria aquella ciudad porque la suerte le ha propor
cionado emplear servicios y sacrificios no inferiores á los 
de la capital de Astúrías. Oviedo resistió ia facción de 
Sanz que constaba de 4^ hombres. Requena resistió Ja dé Gómez que se componía de 9© infantes y mas de 19 ca
ballos. La facción de Sanz fue por Oviedo perseguida de 
cerca por nuestras tropas. Gómez estuvo á la vista de R e -  
quena siete días tratando de atacar en todos ellos sin que 
le siguiesen tropas -inmediatas. En la capital de Astúrias, po
blación que ha sido murrallada, había muchos medios de 
defensa que no tenia el pueblo de Requena enteramente 
abierto, de tal modo , que es difícil su défeñsa. En Oviedo 
estaba el jjrovincial de Pontevedra y algunos otros solda
dos. En Requena no hábia mas que sus Milicianos y ha
bitantes.

» La fuerza leal mas inmediata á Requena estaba á 
20 leguas, y ella misma se proporcionó dos pequeños ca- 
ñoncitos traídos á su costa de Valencia; de consiguiente 
las Córtes verán que la ciudad de Requena ha hecho en 
esta parte un servicio mas considerable. Esta es la razón 
que nos ha movido á algunos Diputados á pedir á las Cór
tes que se haga extensiva á la ciudad de Requena lu de
claración hecha á favor de Oviedo. De lo contrario resul
tará uña anomalía: tanto mas extraña cuanto en Requena 
se ha resistido á un cabecilla orgulloso cori el suceso de 
Jadraque, con el que imponía miedo hasta que aquella ciu
dad dio el ejemplo de resistirle con buen éxito.”

Se manda pasar á la comisión de Premios nacionales.
Se lee la siguiente proposición de los Sres. Alejos, 

BurrieR De Pedro, Montérde, Martin y Montañés. «P e
dimos á las Córtes se sirvan declarar que todos los vende
dores , compradores, revendedores y expendedores de bie
nes, sitios y muebles-, frutos y rentas pertenecientés en 
su origen á ciudadanos españoles, emigrados ó perseguidos 
por su adhesión a la causa nacional, son reos dé hurtó/



y por consecuencia responsables s imu l  ( t  i n s o l i dum  al re
integro del verdadero valor.”

El Sr. B Ü R R IE L , como uno de los autores de la 
proposición, la  ap o yó , exponiendo los males que sufren 
en los pueblos indefensos de Aragón los afectos i  1$ justa 
cau sa , teniendo que sufrir que haya puesto por Jos fac 
ciosos en dichos pueblos administradores que cobran las 
rentas de aquellos particulares, y que venden en los mer
cados sus granos y sus ganados , aprovechándose de estos 
productos, en tanto que los verdaderos dueños se ven re
ducidos á la miseria por no poder exigir la debida Satis
facción; y concluyó diciendo, que el único modo de po
ner coto á semejante escándalo, era el que las Cortes apro
basen esta proposición, pues declarando reos de hurto a 
dichos administradores y demas personas que ahora se em
plean en este tráfico, se retraerían de é l ,  porque de lo 
contrario en cualquier tiempo podría hacérseles compa
recer en juicio , y exigírseles las indemnizaciones debidas.

Se declaró ser segunda lectura , V adm itida á discusión, 
se acordó pasase á la comisión de Legislación.

Se acordó constase en el acta el voto del Sr. Aceve- 
do conforme en un todo á lo aprobado por las Cortes so
bre los premios y recompensas concedidas á los defenso
res y 'libertadores d.e Bilbao.

Se dio cuenta de haberse nombrado para la comisión 
especial de M inería á los Srcs. Ba/ati, A Icón , Jovcr, L la 
nos (D*. Laureano) , Fuman-, y Castro.

Se pasó á la orden del dia que empezaba por la dis
cusión del dictamen de las comisiones reunidas de Guerra 
y  Diputaciones provinciai.es sobre la solicitud del ayun
tamiento de Olivenza.

Leído dicho dictam en, reducido á que este expedien
te pase al Gobierno, para que oyendo á la diputación pro
vincial , y dándole toda la necesaria instrucción, proponga 
á las Cortes lo que crea mas conveniente , obtuvo la pa
labra en contra

El Sr. GONZALEZ (D . A n to n io ): «  Mucho siento 
señores, haber de oponerme al dictamen que acaba de le
erse ; pero cuando se trata de ios abusos que pesan sobre 
los infelices pueblos, es difícil guardar silencio y dejar de 
combatir el dictamen-dé las comisiones que indirectamen
te protegen estos abusos. Si la comisión hubiera conocido 
la situación de Oüvenza, yo creo que en lugar de haber re
m itido esta cuestión al Gobierno, hubiera dado un dicta— 
"men por el cual hubieran sin duda desaparecido las cargas 
que pasan sobre aquel pueblo, y que lo han conducido en 
el dia á la miseria mas espantosa.

«L a s  Córtes me permitirán que manifieste, que cuan
do la plaza de Olí venza en el año de i8 ü l fue entregada 
por capitulación al Gobierno español , se hallaba en tal " 
estado de grandeza , que puede asegurarse que era el pue
blo mas rico y mas bello de toda Extremadura.

«Cuando dicha v illa pasó i  hacer parte de esta pro
v incia , en la capitulación se estableció que serían respeta
das todas las propiedades de los habitantes de Olivenza, 
y  que ellos tendrían toda lá protección que el Gobierno 
dispensaba á los españoles. Y  la.com isión,*sin tener pre
sente esta capitulación especial, sin conocer la situación 
de Olivenza , sin reparar en vjúe'e'n él dia está reducida á 
escombros y á ru inas. y que sin embar^o_la3_conlribuciQy 
nes que se la impusieron en el tiempo de su prosperidad 
continúan exigiéndosete lo mismo que entonces, ¿opina 
que este negocio se rem ita al G obierno, y que Olivenza 
continúe tan oprimida y vejada como hasta el dia? ¿ De 
que se tra ta , señores, en la solicitud del ayuntamiento de 
Olivenza? De suprimir cii>co imposiciones ó tributos es
pecial ísimos que paga á diferencia de -todos los demas 
pueblos de Extremadura , y que son tanto mas injustos al 
presente , cuanto que estando reducida á la miseria dicha 
v i l l a , estas imposiciones son las mismas que satisfacía 
cuando se hallaba en su mayor auge y opulencia.

« Esta injusticia ademas cede en perjuicio del erario, 
cuyos ingresos debemos hoy mas que nunca procurar ha
cer efectivos; porque cuando sobre los pueblos pesan ga
belas que no pueden satisfacer, el resultado es que ademas 
de arruinarse ellos cada vez m as, los ingresos del erario 
dism inuyen , porque los pueblos no pueden hacer efecti
vos les descubiertos en que se hallan.

«  La comisión d ice, que no hallándose el expediente su 
ficientemente instruido, debe pasar al G obierno, para que 
este; oyendo á las diputaciones provinciales, propónga lo mas 
conveniente. Señores , esto es lo mismo que decir , que pase 
ál Gobierno para que se sepulte a l l í ,  para que las diputa
ciones provinciales no den esos informes , y para que el 
pueblo de Olivenza continúe tan oprimido y tan recargado 
como lo ha sido en las épocas del despotismo.”

El orador en seguida entró en la enumeración de las 
cinco gabelas ó imposiciones que pesan sobre la v illa  de 
O livenza, de algunas de las cuales dijo heber sido a liv ia 
da por disposición de las Córtes del año 21 , cuya disposi
ción debia luber revalidado ahora la com isión, y que el 
producto de algunas otras no debía aplicarse ya paia los fi
nes i  que se aplicaron en un principio, sino que debían ser
v ir para ia dotación de esculas públicas de que carecía d i
cha v illa , y concluyó diciendo que la comisión debra re
tirar su dictamen para presentarlo de nuevo conveniente
mente instruido, pues de lo contrario se vería en la preci
sión de negarle su voto.

El Sr. L U JA N í «Sensible me es en verdad tenien— 
do que contentar á mi amigo el Sr. G onzález, haber de 
decir que S. S. se ha separado .enteramente del dictamen de 
la  comisión., y aun diñé que le ha desconocido enteramente.

«L as  comisiones reunidas de G uerra y diputaciones 
provinciales han visto la solicitud dirigida al Congreso por 
el ayuntamiento de O livenza, único documento que con
tiene el expediente. En esta cuestión hay que considerar 
que son dos partes las que litigan : una el ayuntamiento de 
Olivenza , que pide se le redima de estas cargas; y  otra el 
G obierno, que es el que las impone y las cobra. Y  la co
misión , ¿contaba con los datos suficientes paxa decidir en 
este litigio? De ninguna m anera, puesto que no contaba 
mas que con una representación dirigida al Congreso por 
el ayuntamiento de aquella v illa  ; ¿y por qué este ayunta
miento no acudió ant.es.á su autoridad inm ediata, que era 
la  diputación principal?

«  Esta en ta l caso habría adquirido todos los datos ne- , 
cosarios , y  remitiéndolos ai Congreso, podría el mismo to
mar ia  resolución mas conveniente. Pero la  comisión fa lta , 
de estos datos no ha podido hacer mas que dar su dicta— 
men en Ja forma que lo ha dado; es d e c ird ic ien d o  que 
este expediente pase al G obierno, no para que se duerma 
a llf , como lo ha dicho el Sr. G onzález, sino para que pi
diendo informe á la diputación provincial, y remitiéndo
lo esta pase luego todos los documentos al C.ingreso, quien 
en su caso ya podrá decidir con todo conocimiento de cau
sa. A s i , pues, el dictamen de la comisión me parece que 
no puede estar mas juicioso; que no se dirige de ningún 
modo á perpetuar abusos de ninguna especie , y que por. lo 
tanto el Congreso no debe tener ninguna dificultad en apro
barlo .” i

«E l Sr. G ON ZALEZ (D. Antonio) dijo que no ha
bía necesidad de que el expediente pasase al G obierno, pues 
las comisiones podían exigir del mismo todos los datos ne
cesarios para instruirlo oportunamente; y que cuando S. S. 
habia dicho que si pasase este asunto al Gobierno, se sepul
taría en é l, no había sido con ánimo de hacer inculpación 
al Gobierno , sino.conociendo que ocupado en otros, asun
tos de preferente atención, no podría ocuparse eti este, y 
asi se d ilataría indefinidamente.

El Sr. Lujan rectifn ó . un hecho.
El Sr. G O N ZALEZ ALO NSO: « L a  verdad que re

sulta de las razones que se han alegado en esta discusión, es 
que la com isión, por medio de su dictámen, desatendien
do las razones del ayuntamiento de Olivenza , quiere per
petuar el único monumento de las proezas m ilitares de un 
célebre generalísim o, porque seguramente no veo el modo 
con que pueda contestarse á las razones de mi digno am i
go y paisano el Sr. González (D . A ntonio).

« E l mismo Sr. Lujan se ha contradicho: no hay una 
comisión que no se halle con facultades para dirigirse á 
los secretarios de las Córtes diciendo: necesito esto y esto 
del Gobierno; pocas habrá ó ninguna que se desprendan 
de un expediente, y esta es ia impugnación que ha hecho 
el Sr. G onzález.”

«Pero  hay mas , nosotros estamos en el caso de to^ 
car ciertas llagas y heridas, y no decir: dejemos p aram a- 
ñaña su remedio, tiempo hay v yo quisiera que sienjpre que 
se hallase ocasión de curar alguna llaga, se aprovechase.

«  Los señores de la comisión no pueden menos de es*- 
tar enterados de que los propios de los pueblos son un 
ente de razón, y que todo va á parar á ellos. ¡Cuándo l le 
gará el caso de que dejen de ser este ente de razón los 
propios! y ¡ cuando llegará el caso de que se administre jus
ticia á ios acreedores de los bienes de propios; dejando es
tos bienes de ser pasto de sus adm inistradores, directores 
y de otras personas de est£ jaez , y no aplicándose con es
cándalo á obras de fortificación y otras que nada tienen 
que ver con su instituto 1

En éste estado están ios propios d,e los pueblos, y 
por lo mismo mi opinión es que se debe acordar que este 
dictámen vuelva á la com isión, y qué pida al Gobierno 
todos los antecedentes necesarios por medio de los Secre
tarios de las Córtes.” .

El Sr. C A LD E R O N  DE L A  B A JA C A : « No me 
detendré en contestar al Sr. González Alonso sobre la  im 
pugnación que ha hecho á la comisión de que quiere con
servar monumentos de victorias de generales que nunca 
tuvo intención de ensalzar , ni se ha acordado de ellos.

«SS . SS. han extraviado la cuestión; lo mismo el Se
ñor González que S. S. se han empeñado en que la co
misión debe instruir este expediente, y para ello es me
nester que se entienda con la diputación provincial de 
Badajoz, con ia dirección de ingenieros, con el ayun ta
m ien to , y en fin , con todas las personas que tienen re-* 
lacion con este asunto.

« S i por la  petición que hace este particular (que para 
m í lo es el ayuntam iento) hemos de resolver sin oir á 
n ad ie , la comisión no se ha creído con bastante talento 
para esto.

«  Aqui no se trata solo de quitar un im puesto; se 
trata de que quiere el ayuntamiento que se quiten otros 
impuestos que gravitan sobre sus fondos, pues si se qui
ta un impuesto es preciso sustituir otro para atender á 
las necesidades qne con él se cubrían _, y para esto es me
nester acudir ¿á quien? á lá autoridad princípaLde la pro
vincia , pues no nos habíamos de entender con todas estas 
autoridades: ¿y no es mas sencillo decir, pase al Gobierno 
para que instruya este expediente , oyendo á la diputación 
provincial y á quien corresponda, y que instruido lo vuelva 
el Gobierno? Esté es el mas juicioso dictamen que se pue
de d a r , y solo el deseo de impugnar á la comisión es lo 
que puede hacer que se lé haga oposición.

« S i los señores que le impugnan creen que esa expo
sición del ayuntamiento de Olivenza es bastante para 
instruir este expediente; yo digo que no, y :que ni las de 
todos los ayuntamientos del mundo juntas me harán re
solver á mi á dar un dictámen.

«E n  esta inteligencia creo que las Córtes accederán 
al dictámen de la comisión para que se instruya este ex
pediente como dete.”

El Sr. GOMEZ B E C E R R A : «Señores, precisamen
te el dia que fueron á Olivenza los Sres. R eyes Cárlos iv 
y su esposa, fui yo también á aquella p laza, la vi y me 
llené de p lacer, pues creí q.uc habíamos hecho una adqui
sición de mucha importancia ; éra sin disputa el pueblo 
mas hernioso de la provincia de Extremadura, pues todo se 
reunía en e lla , riqueza, abundancia y prosperidad. Cuando 
volví en él año de 1807 ya no la conocí, en aquel corto 
periodo habia perdido en nuestras manos todo el brillo  y 
hermosura que antes ten ia , era un monton de escombros, 
i y  por qué? Porque cuando el Gobierno español debió ha
berse esmerado en proteger la población , debió haber pro
curado por todos los medios imaginables concillarse el 
amor de tos portugueses, porque lo eran los habitantes de 
O livenza y sus aldeas* parece qué quiso tratarlos como pue* 
blos de conquista, enviando empleados que trataron de 
hacer 6U negocio como si hubieran ido á las In d ias , y en 
fin los defectos del Gobierno y  de sus agentes fueron 1*. 
causa de que los habitantes de O livenza estuviesen por mu
chos años esperando, y  no té si en el dia lo estarán toda

vía , su devolución a P o rtu ga l, la venida del R ey  D. Se
bastian.

« Y o  he mandado en lo político dos épocas esta pro
vincia , y  tengo conocimientos especíales de lo que ha pa
sado en O livenza, y á sus habitantes se los trata por los 
castellanos con una marca de odio y rivalidad que contri
buye á su decadencia con las demas causas que he mani
festado antes , pu**s no parece sino que se ha querido hacer 
partícipe á Olivenza de todos los abusos y los males que 
sufrimos en el Gobierno español , y  se han conservado toa
dos los abusos y sucesos que sufría con el Gobierno por
tugués , por manera que se halla en una posición excepcio
nal que obliga á los portugueses á decir ¿cuándo somos 
iguales?

« Entre estos abusos es uno sin duda esas exacciones y 
contribuciones particu lares, estas contribuciones que no 
pagan todos los demas pueblos de la m onarquía: aqui hay ' 
un principio de in ju stic ia ; que si alguna vez ha sido con
veniente á la causa pública , hablando en general, toda 
contribución que no sea igual para todos los españoles, es 
in justicia:

«E l ayuntamiento de Olivenza reclama que se le re
leve de varias contribuciones. Yo no puedo desconocer 1a 
falta instrucción que hay en el expediente: no entraré 
en la cuestión sobre ios medios de que ha debido valerse 
la comisión para in stru irle ; pero sí diré que aqui ln y  un 
punto que resalta de manera, que no necesita ninguna ins
trucción , ¿porqué pues no se ha de entrar en el? En to 
dos los demas podrá ser necesario que se consulte para en
trar en la cuestión de si es conveniente que sigan ó se su~* 
priman; pero esto no es aplicable de ninguna manera á la 
contribución de la tercera parte de los fondos líquidos de 
los propios que sufre el ayuntamiento de Olivenza. El 
ayuntamiento de Olivenza no tiene escuela de primeras 
le tras, porque sus fondos de propios no son bastantes pa
ra e llo , y por la misma razón no se han podido levantar 
los santuarios destruidos y otros edificios de conveniencia 
pública.

«E n  la anterior época constitucipna;! se trató de esta 
contribución de la  tercera parte de los fondos. d«e los pro
p io s , y ya entonces se dijo que debía destririráé y no exis
t i r ;  no sé si en los presupuestos que ha presentado ahora 
el Gobierno habrá un artículo qué hay en los que ha pre
sentado en otras épocas para las bbras dé fortificación de 
las plazas fuertes, y en él debe estar incluida ésta por ser 
un artículo general de los gastos de la nación , y yo no sé* 
que á ninguna plaza se la impónga la  obligación do man
tener sus fortificaciones por sí. ¿Qu# falta para decidir so
bre esto , para que la comisión pusiese sú dictátm n acerca, 
de que cesase esta contribución especial que no hay en 
ninguna p arte , y que si la hay será con un carácter tan  
especial corno en Olivenza?

«  Si Olivenza debe ser fortificada,,* débie serlo como las  
detrus p)azas fuertes del reino por* cuenta de la  nación, 
aunque yo no entraré en esta cuestüott, pues Olivenza nun
ca se ha defendido.

«Cuando ese proyecto del generalísimo á que ha a lu 
dido el Sr. González A lonso , se formó aquel orillan te y  
magnífico ejército español que yo también vj¡ se. dividió t í  ' 
tres columnas; la una se dirigió á Camponrraiyór, ia ' otra 
á Yelves y la otra á Oüvenza. Yeives hizo resistencia , y  
se la cogieron las naranjas , Campomayor1 hizo. resisten-* 
cía y fue ocupada. ¿Pero qué hizo Olivenza á h  presen
tación de la  columna? A brió  sus puertas , porque no po
día defenderse, y  tenia todas sus m urallas :- digo las ten ii 
porque ahora no las tiene, pues el nom bre, de plaza eii* 
Olí vénza no sirve mas qué para mantener a¡ji gobernado* y  
un estado mayor con todas las incomodidades qué tienen^ 
las plazas fortificadas.

v  También es un hecho que la provincia de Extrema
dura en la guerra de la independencia sufrió muchas in
vasiones de los franceses ; dá plaza dé Badajoz se defendió;.
¿y Olivenza se defendió? ¿alguna vez se tiró  en e lla  siquie
ra un tiro? Nada de eso; Olivenza se entregó inmediata
mente que se presentaron lós franceses; pues entonces ¿pa
ra qué esta plaza fuerte? Desde que se agregó á España en 
ninguna época ni circunstancia se ha defendido, por lo que 
se ve que ni es plaza ni puede serlo , pues está en una l la 
nura rodeada de co linas, dónde nunca se pueden hacer for
tificaciones; y  sin embargo de esto , ¿las Córtes han de per
m itir que lós propios de Olivenza esten pagando esta con
tribución con destino á la fortificación, careciendo dé to
das las necesidades á que están destinados?

«E sta  es una cosa que se puede resolver en el tíiom en- 
to , y por tanto cree que la comisión debía haber dado 
su dictámen sin perjuicio de Instruir el expediente en cuan
to á lo demas.

«P o r tin to  mi opiníon es: «que vuelva el dictánien 
á la com isión, y que proponga se corte g&te abusó , lo  que 
ya so propuso en ia anterior ¿poca constltyríonaí y podrá 
proseguir la instrucción del expediente sobre los demás 
abusos para dar el dictamen que crea conveniente.” ,r  

El Sr. IN FA N T E : «E l ayuntam iento de Oliven#* 
se dirige á las Cortes pidiendo por un simple memorial 
que se les exim a de pagar tales y tales contribuciones, a l- ,  
gunas de ellas afectas á la  fortificación de aquélla plaza; 
y el Gobierno para resolver este expediente , si es que se 
le pasa, no puede menos de hacerlo en Consejo de ministros, 
porque tendrán que entender en ello el de la Gobernación, 
el de Hacienda y el de G uerra. Por consiguiente la co rn il, 
sion sin entrar en la calificación de si es justicia ó in jus
tic ia , s í se.les debe exim ir de que paguen los impuestos 6 
no; dice sencillamente que pase ai Gobierno para qye lo 
instruya y lo vuelva á las Córtes para que resuelvan. • , . , 

«S é  como los Sres. G onzález (E>. A.ntonió) González 
Alonso y  Gómez Becerra, el estado de ruina de la po
blación de Olivenza y su estado de prosperidad en otros 
tiempos , .y_ aunque SS. SS. no lo hayan dicho, parte de su , 
riqueza bajo la dominación portuguesa consistía en que era 
el foco del contrabando^ parte de'sú prosperidad ha des
aparecido también porque ha sufrido vejámenes, esto es exac
tísimo ; pero nada dé esto es de la cuestión , y  es necesario . 
que lo instruya el Gobierno. \ ~

«  Si se me preguntase á m í cuál era mi parecer sobre 
esta p laza , d iría como particular que debía abandonarse,



V ouedar como plaza ab ierta , peró la comisión 1 debía de- 
Hlr oor s í5 Y a ven los Sres. D iputados que es punto muy 

delicado el abandonar ó no una plaza; y he aquí por que 
Ja comisión propone lo que han oído las Cortes.

» E l S r  Góm ez Becerra ha cometido una equivoca- 
don en decir que ningún pueblo costea fortificaciones, pues 
todos contribuyen para entretenerlas, y para esto es para 
lo que esta destinada la contribución que pagan los propios 
de Oiivenza.

« También ha dicho S. S. que no ha hecho ninguna 
defensa en la guerra de la independencia: la  brecha está 
todavía ab ierta , que prueba que la hicieron sus defensores: 
hubo u n a  capitulación, por la cual la plaza se rindió.

« Mi opinión particular es que , aunque subsisten sus 
m urallas, pues no hace mucho tiempo que la  he visto no 
está en estado siquiera de ponerla en el de segundo orden, 
y estando tan próxima la de Badajoz, debe abandonarse; 
/pero decidiremos nosotros sin oír á nadie en una materia 
como esta? Mis opiniones podrán ser m uy equivocadas so
bre esta m ateria , pues podrá ser mas conveniente á la na
ción no abandonarla, y ponerla en mejor estado de defen
sa que el que tiene en el día.  ̂ '

« Por lo tanto  debemos hacer que instruya «i G obicrr 
no este expediente, pues son muchos sus pormenores; a 
Oiivenza la sobran iglesias y la faltan casas , pues hay m u
chísimas arruinadas , lo que como yo lo sabe el Sr. G o n 
zález (D . : A n to n io ) , porque hace muy poco tiempo que 
Ja hemos* visitado juntos. #

«Cuando vuelva á la comisión instruido el expedien
te para dar su d ic tam en/naturalm ente estaremos de acuer
do ios que le han impugnado y yo.”

El Sr. G O N Z A L E Z  (D . A nton io ): « E l Sr. Calde
rón de la Barca m anifestó que las comisiones, reunidas no 
estaban en el caso de instruir este expediente. Para contes
tar á S. S. y a ófcros individuos de la com isión, y m ani
festarles que es úna obligación precisa instruir este como 
todos los dem ai que se someten á su d ic tám eñ, pido que 
se lea el art. 84 d'ét reglamento. (Se leyó). Las comisiones 
podran pedir por medio de los Secretarios de las Cortes a 
ios del Despacho todos los antecedentes que crean ne
cesarios.”

El Sr. G Ó M E Z  E E C É & R A : « El Sr. Infante hâ  di
cho que la plaza de Oiivenza hizo defensa en la guerra, de 
la independencia: sin em bargo, mi aserción es cierta; a|ii 
no se disparó un tiro  , allí no se hizo capitulación sobre la 
brecha; lo que alli había era un gobernador m ilitar que 
tenia que cuurir su honor p y habiendo un lienzo de m u r 
ralla destru ida, que creó se liáiúá cortina en términos fa
cultativos, se dijo qué la habían tirado los franceses, y se 
figuró que esta cortina artú in ldá éra brecha abierta por los 
franceses; pero no hubo tal defensa ni tai brecha.

El Sr. C A L D E R O N  D E L A  B A R C A  V * A  pesar 
de lo que dice el art. 84 del reglam ento, el Sr. González 
ha olvidado sin duda lo que acaba de decir el Sr. In fan te, 
que este es un expediente que producirá acaso ún a  resolu
ción general, y que no basta pedir noticias, pues tendrá 
que verse en el consejo de M inistros, porque tratándose de 
propios, pertenece al M inisterio de la G obérnáctqn , de 
fortificación a f  de G uerra y de contribuciones . ai de JTa- 
cienda , y fré aqui el por qué nosotros no podíamos insr 
tru ir el espediente , pues acaso el consejo ds M íú ^ ro S  ten-r 
drá que dát su dictámeñ.”

Se acordó estar el punto suficientemente discutido, y 
después de leerse se aprobó el dictamen de la comisión.

Las Cortes aprobaron con arreglo ai dictámcn <dé }#‘ 
jconúision de Poderes e l acta de elecciones de la provincia
de A licante. . . . . tv  ,. '

Se leyó el dictamen de la comisión especial de M ib~ 
ciá Nacional sobre la proposición del Sr. Cardero pára que 
los nombramientos de sargentos y cabos de la misma se 
expidan por los Capitanes; y la comisión opinaba cjue ele* 
gidos que fuesen los sargento* y cabos por los oficiales de 
U  Milicia, se r-mitiese al ayuntamiento- una copia autori
zada del acta de elección, y que este después de recibida 
pasase él nombram iento al elegido en el term ino de oefio 
dias : dando cuenta de ello al capitán de la compañía.

El Sr. C A R D E R O , á quien desgraciadamente no 
pudimos o ir , Se opuso al dictámcn de la com isión, fun
dándose, á io  que nos pareció, en qüe no salvaba los in 
convenientes que allanaba La-proposición que había hecho 
S. S., y Citando el ejemplo muy cómtra de que los indivi
duos dé una compañía de la Milicia nacional pertenecie
ren á varios pueblos, en cuyo caso sé ignoraba cual seria 
el ayuntamiento que debiese expedir el títu lo  a ios cabos 
y  sargentos nombrados por la oficialidad.

El Sr. R IV É S , que habló en el mismo sentido del 
Sr. preopinante , fue de dictámcn que cí de la comisión 
fuese retirado para modificarle , manifestando al mismo 
tiempo sus d^cos de que f i  comisión abreviase la form a
ción de la nueva ordenanza de la Milicia nacional.

El Sr. A L M O N  A C I: « El ayuntam iento constitu
cional de Madrid pidió á las Cortes varias reformas y va
rios privilegios con respecto á la ordenanza del año 22 
para La mejor organización de la Milicia nacional; uno de 
estos privilegios, ó excepciones de la ley general , fue 
que ej nombramiento de los sargentos y cabos que debería 
hacerse por las compañías según la ordenanza constitucio
nal , se hiciese por los oficiales de las respectivas^ compa
ñías. La razón que hubo  para esto fue la imposibilidad de 
que en las circunstancias extraordinarias eiyque se halla
ban ios pueblos, se reuniese el numero de ciudadanos ar
mados ó Milicianos .nacionales , suficiente para que con
formé á la ley se hicieran las elecciones. D e a q u i, pues, 
¿a imposibilidad de que las compañías estuviesen provistas 

* de cabos y sargentos. V encido esté Congreso por la supe
rio r ley que exigía esa excepción , que es la de la necesi** 
dad , arrebató á cada uno de los individuos d e  la  M 
«1 derecho que les daba la ley (y  se lo daba con razó n ) 
de elegir qüién era el que la había de conducir a Ja Victo- 
ria ó á la muerte. De este derecho tuvo la cotiíi^tOR quc 
despojar á los individuos de las compañías por ia  exigen
cia de las circunstancias, porque si no no habría compañías. 
Mas como parece que siempre vamos m archando de con
secuencia en consecuencia., ...como., luego que^se/Sienta un 
Principio mas ó menos provechoso para este ó  el o tro ex<?

trem o, la necesidad del m om ento hace tocar á un extrem a 
que dice relación á la base de los establecimientos del G o 
bierno representativo , en el momento en que la necesidad 
conduce á este p u n to , se dice: puesto que se ha variado 
esto , vaya aquello. R esu ltado : que hemos venido á tira r 
por tierra la base.

» I a  comisión dirá las razones fundam entales que ya 
en su seno ha manifestado al Sr. Cardero, por las cuales 
úi debía ni podía accederse á su solicitud. Esta pedia, que 
pues en el decreto de 28 de N oviem bre, estableciéndose 
una especie de elección ind irecta , se acordó que los oficia
les sustituyesen á la com pañía, y elegieran los cabos y 
sargentos, por consecuencia de la concesión de este dere
ch o , se diese también á los oficiales el de expedir á los 
elegidos sus títulos ó diplomas. Pregunte yo ah o ra , como 
se le preguntó al $r. Cardero en el seno de la com i
sión , ¿cuál es la necesidad que exige esta nueva excep
ción , este nuevo privilegio, esta nueva trasgresion de la 
le y , este ataque á la base principal de ese establecimiento 
civil popular? ¿Cuál es la necesidad de despreciar la auto
ridad gubernativa de la Milicia nacional, en los actos 
mismos de su autoridad? No la h a y , porque la razón úni
ca que se da para retirar á los ayuntamiento* esta auto
r id ad , ó sea un acto de reconocimiento de esta autori

d ad  , es la  de presentar un medio de operación mas senci
llo ; pues si sucedía que en tales ó tales elecciones fuese el 
sargento, por ejemplo de M adrid ; el cabo primero de Ca- 
rabanchcl, y  el segundo de otro pueblo , * quién había de 
proveer estos nombram ientos? Para eso hay un medio 
muy sencillo. ¿D e dónde es el sargento ó el cabo elegi
do? Del pueblo A . Parece que la au toridad , el ayunta
m iento de este pueblo , tiene un derecho de saber , no 
obstante que la ley dé á los oficíales la facultad que era 
de la cotnpañía , quién es el elegido y por qué , pues el 
ayuntam iento es el celador, el inspector nato de la M ili
cia nacional.

«E n tre  estas necesidades ¿cuál es mayor? La de con
seguir esa brevedad de poderse despachar el nom bram iento 
en el acto de la elección, ó la de conservar un acto de 
su autoridad á personas que la tienen por la esencia del 
mismo establecimiento popular de que se trata? Lo mas 
sencillo y también lo mas justo , es salvar el derecho que 
tiene la autoridad popular por un  la d o , y la facultad que 
tiene ademas de inspeccionar á los individuos de ,1a M ili" 
cia haciendo que se tribute un respeto que le es debido, 
y que para reconocer estas facultades y dar la verdadera 
autorización que la ley exije, se le pase copia del acta de 
la elección. P ero , señor, ¿á quién? A l ayuntam iento del 
domicilio del elegido , y este al mismo tiempo que sabe 
que uno de sus Vecinos es sargento ó cabo de la M ilicia, 
para entenderse con él , al mismo tiempo que tiene el co
nocimiento oficial de la elección, expide el t í tu lo , para lo 
cual se le señala un térm ino fijo, ¿Dónde esta la necesidad 
de que arrebatemos á la autoridad natural y esencial éste 
acto de su propia autoridad? ¿Para qué se le ha de dar a 
otro? Para evitar dilaciones, ha dicho la comis}on: pase 
copia la oficialidad al ayuntam iento del domicilio del ele-* 
jido , y este ayuntam iento en eí térm ino preciso de ogho 
d ía s , provea al nombrado de su titu ló  correspondiente, 
dando razón a l cuerpo para que conste.

« El Sr. R ivas quisiera que presidiese esta jnpta elec
toral un individuó del ayuntam iento; yo Id quisiera tam 
bién , pero el Sr. R ivas me perm itirá que le diga que la 
comisión no ha podido extenderse á mas de lo que se le 
ha pedido coii respecto a la proposición del Sr. Cardero. 
En cuanto á las elecciones f ya por sil decreto de 28 de 
Noviembre resolvieron las C ortes: sin em bargo, si el se
ñor R ivas insiste en su modo de pensar , la comisión no 
tendrá inconveniente, si S. S. hace una proposición de un 
modo positivo, én acogerla desde luego.”

Declarado el puntó suficientemente d iscu tido , se le
yó el dictámcn de la com isión, se acordó había lugar a 
votar sobre la to ta lid ad , y leidos después los dos artícu
los de que constaba, fueron ambos aprobados.

Se anunció que se iba á proceder a la discusión del 
dictamen de la comisión de Restablecim iento de decretos 
sobre el de señoríos.

Un gran número de Sres. Diputados pidió a un tiem 
po la palabra en diversos sentidos.

Leida la lista de ios señores que habian pedido la pa
la b ra , se suscitó cuestión por los Sres. Fontan y Acebo 
sobre este rabino incidente.

E l Sr. F O N T A N  observó que la Jista estaba form a
da con antelación á haberse abierto La discusión sobre la 
materia , y que en el reglamento no habia artículo que de** 
terminase esto. /

El Sr. PR ESIDEN TE contestó que era practica del 
Congreso conceder indistamente la palabra a los Sres. D i
putados ya en el momento de abrirse la discusión, ya an
tes , ora ia pidieran desde su asiento, ora se acercasen con 
este objeto á la mesa.

El Sr. G O M E Z  ACEBO  sostuvo que ia práctica del 
Congreso actual había sido pedir la palabra los Sres, D i
putados desde su propio asiento en el m om ento de anun
ciarse que se abría la discusión.

É í$ r .  P R E S ID E N T E  manifestó qué no teiiiendo la 
meas ningún Ínteres en que usasen de la palabr^ tales o 
tales Sres. Diputados , el Congreso mismo d?o¡diria si se 
había de hacer nueva lista de los señores que deseaban enr 
tra r  en la discusión.

Hecha esta pregunta, las Cortes acordaron que sub
sistiese la lista ya formada por 63 votos contra 5í). ^

Se leyó el dictámcn de la comisión , y, se dio princi
pio á la discusión. ■ ,

El Sr. G O N Z A L E Z  A L O N S O : «Com o de la comi
sión tengo que decir qüe los preliminares de que acaba de 
ser testigo el Congreso manifiestan la alta importancia^ de 
esta d iscusión , y que por consiguiente nó se d.ebc m irar 
con ligereza. Efectivam ente, señores , debe tratarse con 
la m ayor circunspección, y resulta de todo^ este asunto 
una verdad am arga, y es que la comisión ha sido
traid^ á una arena que no le es propia por influencia de las 
mismas Córtes. Las Cortes en mi hum jlde ppinion se ha
llan  /en un compromiso n o tab le , pue$ van ocuparse del 
«stablecitílientó  de úna ley que evita una cna j randist-

ma en el Cingreso , y que acaso después el G obierno no 
estará de acuerdo con lo que se resuelva. En este estado, la 
comisión no puede menos de hallarse muy confusa á re
sultas de no haber oído sus razones cuando se desechó su 
anterior dictam en.

' « Entonces acaso se creyó era un negocio trivial /  y  
voy  á probarlo. Los Sres. D iputados de V alencia, guiados 
por el celo patriótico qus asi á SS. SS. como á todos los 
demas nos an im a, presentaron una proposición para que la 
comisión especial nombrada para el restablecimiento de 
decretos de las épocas constitucionales propusiese el de Ja 
ley sobre señoríos. La com isión, teniendo presenre la lu 
cha que desde el año de 1811 causó esta m ateria, lucha re
producida cu los de 1821, 22 y 2 3 , se convenció de su 
importancia y gravedad, y no conceptuándose con suficien
tes conocimientos en e lla , propuso que pasase á una comi
sión especial que tuviese este solo ob je to , componiéndola 
de los sugetos mas idóneos para ella. En vano lo propuro 
a s i, yo no estuve presente, por hallarme enferm o, á la 
discusión; pero el Congreso resolvió que volviese el asunto 
á la comisión de Restablecim iento para que en vista de lo 
que de sí arrojaba la misma discusión, propusiese otro dic
tamen : ya el Sr. A lm onací preguntó con qué objeto 
vo lv ía , y se respondió esto; y de consiguiente la comisión 
no ha podido hacer otra cosa que proponer el restableci
m iento de la ley en cuestión , pues el debate no arrojaba 
de sí otra cosa.

«P ero  hay m as: posteriormente hubo un debate nue
vo que provocó en parte el Sr. Becerra, digno presidente 
entonces, cuando expresó que la ley en su concepto debia 
discutirse de nuevo; pero ios señores que pedían el resta
blecimiento alzaron el grito y dijeron que no debia discu
tirse sino el restablecim iento ó no restablecimiento pura 
y simplemente. E*to á la verdad yo no lo en tiendo , pues 
para ello los señores que no esten conformes en un todo 
con la ley citaran cuantos argumentos hallen en contra, 
y los que esten por ella citarán los á fav o r, ent,rándo*e 
siempre en el fondo de la materia de lleno por mas que 
se haga. A si pues yo creo seria mas acertado que desde lue
go se haga lo mismo á que ta l vez hemos de venir á pa-  ̂
r a r ; que es pasar el asunto á una comisión especial que pro
ponga las modificaciones que en ella se crean oportunas y 
convenientes: yen  caso que se entre en el fondo de la cues
tión me reservo insistir en esta idea.

«Pero  de todos modos considero preciso hacer una 
pequeña reseña de la historia moderna de esta ley. Los cla
moreos de los pueblos dieron m otivo á que los dignos R e 
presentantes de la nación en 1811 diesen el decreto de 6 
de A g °st°  de 1811: la discusión fue muy lum inosa, tanto 
én la m ateria histórica y política de la cuestión, cuanto 
en todos sus incidentes, y acaso es una de las cuestiones 
mas graves é interesantes que se han presentado en las 
asambleas parlamentarias. Pero por mas luminosa que fuese, 
al fin el art. 5.° del decreto causó dudas que originaron 
nuevos debates , no menos interesantes en épocas posterio
res. P e ro , señores, en la interpretación de este articu lóse 
vieron entonces discordes hombres muy instruidos; se vió 
tam bién que el G obierno se resistió á lo .^u« ju*go ô <>r 
tuno la m ayoría, y es preciso notar esto , y ademas el que 
hay much¿i diferencia entre las oircunstancias de 1823 y las 
de 1Í837: en mi opinión en el día es preciso que esta Jey, 
en vez de restablecerse inm ediatam ente, se restablezca por 
los mismos poderes que entonces intervinieron en su fo r
mación. (Interrupciones de parte de algunos Sres. D iputa
dos.) Señores , suplico r.o se me interrum pa: digo mi opi
nión con toda franqueza. Esta ley no está vigente , y pa
ra que lo. esté es preciso discutirla de nuevo. De lo con
trario ,„jyo creo que se envolverán las Cortes en una gran 
confusión; yo  conozco la justicia de la le y , pero exami
nándola atentam ente veo hay cosas muy incorrectas en ella, 
y me bastará citar solo el art. 8.? de ella. (Lo leyó). Aqui 
se v e la  palabra terratge , cuyo oiígen es leraosino y que 
significa lo, mismo que terrazgo ó propiedad territo ria l; y 
se dice en el artículo que se respeta esta al paso que se 
confunde el derecho de ella con otros puramente señoria
les. Por esto pues convendría mucho que sin tocar á la 
esencia de la ley se pasase á una comisión sabia que la re 
dactase de nuevo, y asi saliese mas perfecta. R epito  que me 
reservo insistir en esta idea según el curso ulterior de la 
discusión.”

Concluido este discurso varios señores de la comisión 
reclamaron que el Sr. A lonso en vez de hablar en pro 
del dictámeñ lo habia he-ho en contra, y dijeron que la co
l i s ió n  no convenia en las ideas expresadas por S. S.

El Sr. P R E S ID E N T E : « Y o  no puedo evitar que 
habiéndose pelido la palabra, á nombre de la comisión el 
Sr. D iputado individuo de ella haya hablado contra su 
d ictám eñ, por eso concede.é la palabra al Sr. G oro ía ri 
á fa v o r , y antes al Sr. Falero pura una aclaración.”

EL Sr. F A L E R O : La aclaración que tengo que
hacer es que lo dicho por el Sr. González Alonso no está 
en arm onía con mi dictámeñ ni con el de los demas in
dividuos <d© Ia comisión. Esta , en vísta de lo resuelto 
ya por las Córtes , propone el restablecimiento de la ley 
de señoríos, p¿ues reconoce la legislación de las épocas cons
titucionales como la mas perfecta de nuestros códigos f y  
asi /nsiste en su dictám cn á pesar de las observaciones 
del Sr. A lonso.”

El Sr. P R E S ID E N T E : « La discusión , señores , debe 
recaer sobre el dictám eñ claro y explícito qué la comisión 
ha presentado.” .

El Sr. G O R O S A R R I  en un brevísimo discurso apo
yó el dictam en de la com isión, fundándose, según pudi
mos entender, en que no debian confundirse los derechos 
señoriales con los de propiedad, como muchas veces habia 
sucedido, y en que era preciso ser justos con los pueblos 
lo . m ism o que con Jos sefiores, y ser consecuentes soste
niendo lo hecho en la m ateria en las dos épocas de 1811 
y de 1821 i  1823.

E l Sr. T A R zV N O O N : «Después de la reform a de la 
Constitución apenjas podrá presentarse á la consideración 
de las Corle*, cuestión de mas im portancia que la que 
es objeto dé pst£ discusión, ya se atienda á su ca lidad ,ya  
á la notabje circunstancia de que desde el año de 1810 no 
ha habido asunto alguno qu* mas hgya llamado la ateur



clon de los diferentes Congresos de la nación .J Ni qué ex
traño es , señores, que sea a s i , cuando se trata de los prin
cipios fundamentales del derecho público y  privado, y  de 
conciliar los intereses del Estado con los de una conside
rable parte de sus individuos?

« Y o  he considerado la m ateria bajo este punto de 
v ista , y  aunque no me creo capaz de ilustrarla según ella 
merece , me resuelvo á cumplir con mi deber exponiendo 
con franqueza mi opinión sobre el dictamen de la comi
sión, y sobre los inconvenientes que encuentro en que se 
restablezca en su totalidad la ley de señoríos publicada en 
Sevilla á 4 de M ayo de 1823.

«E n  cuanto al dictamen de la comisión no niego que 
por la consideración que me merecen el celo é ilustración 
de los señores que la  componen apenas me atrevería á im 
pugnarlo si no tuviera-presentes los antecedentes del asun
to que me hacen creer que su juicio es enteramente opues
to á lo que manifiestan á primera vista las palabras.

«  En efecto , habiéndose pedido por varios Sres. Dipu
tados que se restableciese la ley de Señoríos, pasó esta pe
tición á la comisión de Restablecim iento de decretos, que 
fue de dictamen de que por ahora no convenia acceder á 
lo que se pedia sin que se examinase por la comisión de 
Legislación; pero las Cortes , discutido el punto , no tuvie
ron á bien aprobar esta p ropuesta,.y acordaron volviese á 
la comisión, que sin duda se ha visto después en cierto 
compromiso, y  ha creído que no le quedaba otro arbitrio 
que proponer el restablecim iento, aunque fuese en cierto 
modo á su pesar, y asi se infiere de las expresiones que se 
advierten en el últim o dictamen , reducida a que « desen
tendiéndose de toda otra consideración, y atendiendo al 
nudo hecho de,haber obtenido la ley la sanción en su 
tiempo de un modo constitucional, autentico y solemne 
puede restablecerse en toda su fuerza y vigor. ¿Mas quién 
no ve la insuficiencia de estas razones? Todas las leyes y 
decretos de las dos épocas constitucionales se hallan en el 
mismo caso, y ni el Gobierno de S. M .. antes de la  re
unión de las Cortes, ni estas después, han creído oportuno 
restablecerlos en m asa, yMejos de eso se ha creado una 

^comisión para que examinándolos todos con la debida de
tención, proponga los que atendida la conveniencia publica 
deban ser restablecidos, separándolos de los que según las 
circunstancias no pueden ponerse en ejecución sin notables 
inconvenientes, y graves perjuicios del pais; y á la ver
dad , que según d ijo , con mucho acierto , en su memoria 
el Sr. M inistro de G racia y Ju s tic ia , el proceder de otro 
modo hubiera sido un.ietroceso notable y una medida re
pugnante al buen sentido. De consiguiente, decir solo que 
se restablezca en toda su fuerza la ley de Señoríos, por 
■que es ley-, es lo mismo que no decir nada, y en cierto 
modo en el hecho de no alegar razón alguna de utilidad y  
conveniencia pública, viene á ser lo mismo que si se dijese 
lo  contrario de lo que suena la propuesta.

«M e  parece esto tan evidente que seria injusto moles
tar á las Górtes con, nuevas consideraciones , y por lo mis
mo juzgo conveniente pasar á indicar las que yo encuen
tro en el fondo del asunto para persurdir que no debe 
restablecerse dicha ley sin que se refunda  ̂casi enteramen- 

 ̂ t.i ^.nfmsjon actual de L eg islac iónde. c-u y a 
ilustración y  celo debe esperarse , que aprovechando lo 
mucho que se ha escrito sobre la materia , y  lo que ha 
ensañado la experiencia , sabrá formar un proyecto de ley  
justa y conciliadora de todos los intereses y derechos, que 
es lo que hoy necesita nuestra patria.

« Y o , señores , no pienso como algunos escritores ex - 
trangeros que procediendo én este punto con la misma 
exageración que cuando tratan de otras cosas de nuestro 
p a ís , han afirmado que entre nosotros ha existido el G o
bierno feudal tanto mas fuerte y poderoso que en los de
más Estados de Europa que tieneu el mismo origen; pero 
tampocp puedo admitir la opinión de historiadores nacio
nales , por otra parte muy respetables , . que han negado la 
existencia del feudalismo en la península, porque no me es 
posible resistir al convencimiento que producen la histo
ria y  la legislación de España en que veo bien desenvuel
ta la feudalidad , aunque por fortuna de un carácter par
ticu la r , menos gravoso á los pueblos que en ninguna otra 
parte , y cuyos principales efectos fueron desapareciendo 
mas pronto y con mayor facilidad que en otras naciones 
europeas.

« Veo efectivamente el régimen feudal en los tres si
glos de la monarquía goda, en que el sistema de división 
de las tierras conquistadas entre los vencedores y  vencidos, 
las frecuentes donaciones de ellas , y las costumbres tra í
d a s  d e  la  G erm ania, algún tanto modificadas con las del 
pais , dieron ya alguna estabilidad á los usos feudales , de 
que se nos presentan ideas bien claras en las leyes , en los 
concilios y en las juntas nacionales de aquella época.

« Verificada después la irrupción sarracena, y empe
zada la restauración, no solo se ven conservadas las mis
mas instituciones y las mismas costumbres entre los res
tauradores , sino que por un efecto indispensable de las cir
cunstancias y de la especie de guerra que era preciso soste
ner contra el común enemigo, se advierte un rápido desar
rollo del feudalism o, y un notable aumento de señoríos 
territoriales y solariegos, á quedaban lugar los nuevoé re
partimientos de pueblos y tierras reconquistadas; las ocu
paciones de otras adquiridas por particulares valerosos que 
hacían la guerra por su cuenta , y lás donaciones remune
ratorias de los R eyes , hechas á veces de lo que les tocaba ó 
dé lo que confiscaban á los desleales ú otros delincuentes, 
de todo lo cual hallamos noticias muy extensas en los es
critos contemporáneos, con copias de las ventas, de las con
cesiones , de las cartas de población á falta de ios prime
ros donatarios, y de los contratos que estos otorgaban des
pués con los que venian á morar en su suelo, comprometién
dose á prestaciones de diferentes nombres, mas ó menos 
duras y  cuantiosas según las ventajas que reportaba y con
formo á las costumbres del tiempo.

«T ales eran entonces los medios y  títulos justos de 
adquirir sémejántes señoríos solariegos, y es preciso con
fesar que no solamente eran justos porque los autorizaban 
las opiniones y  las leyes del p a is , sino que los recomen
daba también singularmente en política la necesidad y  
conveniencia pública de recompensar servicios eminentes y

de excitar el valor y  celo de la  clasé mas d istingu ida, que 
de resultas de estas concesiones formaba la  parte principal 
de la  fuerza m ilita r , consistente en los hombres de todas 
armas con que cada uno debia concurrir á campaña al 
primer llamamiento del R e y ;  circunstancia importante de 
que parece se olvidan los que fijándose únicamente en a l
gunas usurpaciones, ó en mercedes obtenidas en épocas 
posteriores por mero favor y  sin merecim ientos, afectan 
desconocer que no fue esto lo mas común , y que la  m a
yor parte de los señoríos se obtuvieron con la lanza y la 
espada , ganando palmo á palmo el terreno que se había 
perdido en pocos meses.

« In ú t il seria por cierto que yo me detuviese á desen
volver estas indicaciones demasiado conocidas por el Con
greso , que fácilmente se representará en su imaginación el 
heroísmo de los que no dejaron de pelear desde la procla
mación de D. Pelayo hasta la toma de la  A lh am b ra ; pe
ro al mismo tiempo no quiero om itir la  especie que tengo 
por notoria de que ai paso que en los tres primeros siglos 
de la  restauración se fueron m ultiplicando los señoríos 
territoriales y  solariegos con todos ios pactos y  transacio
nes á que daban lugar, no se conocieron los señoríos juris
diccionales que introdujo después el uso , autorizó la tole
rancia de nuestros Monarcas y llegó á sancionar la  legis
lación.

« Hasta aquel tiempo solo se adm inistró la justicia por 
los R e y e s , ó en su nombre por los que recibían de ellos 
el ejercicio de este poder, y es muy probable á lo menos, 
que la  práctica posterior dé conceder y enagenar la  juris
dicción , empezase primero asociándose ios señoríos con ios 
jueces de los pueblos para facilitarles con su influencia la  
administración de ju stic ia ; que después se la fuesen apro
piando por el ínteres que les resultaba de las caloñas, m ul
tas ó cantidades que percibían de los litigan tes , y ascen
día por lo común á la  tercera parte de las composiciones 
que mediaban entre e llo s; y  que ú ltim am en te , viéndolo 
ya introducido de hecho en muchas partes , empezasen los 
R eyes á otorgar por privilegio la jurisdicción inferior , re
servándose siempre la suprema como inseparable de la su- 
premasia. He dicho esto porque me parece importante para 
que se vea , no solo que son separables las dos especies de 
señorío jurisdiccional y te rr ito ria l, sino que son en sí tan 
d istintos, como no pueden menos de serlo , teniendo dis
tinto origen y objeto, y siendo invenciones de diferentes 
tiempos: y lo he dicho también para que se reconozca que 
en caso de duda sobre si una prestación es de origen feu
dal ó te rr ito ria l, antes debe presumirse lo últim o que lo 
primero, pues según las reglas de buena crítica leg a l, se 
induce mas naturalmente la  presunción á favor de lo mas 
frecuente y mas antiguo que dé lo mas raro y mas moderno.

« Es verdad que llegaron á multiplicarse mucho am - 
3as especies de señoríos, y que este exceso que debilitó en 
extremo la fuerza del trono y comprometió la  suerte de 
los pueblos, dió motivo á repetidos clam ores, y  á que se 
exigiesen de los Monarcas las mas solemnes promesas de 
no hacer nuevas enagenaciones y  reparar las consecuencias 
de las que en algunos reinados habían sido conocidamen
te injustas ó excesivas; y si bien es cierto que no siempre 
tuvieron cestas-medidas el deseado efecto, no lo es menos 
que disminuida con el tiempo la influencia de los señores 
y consolidada la autoridad dé la corona, aunque han con
tinuado los señoríos con varios derechos á ellos consiguien
tes, ni sé ha pensado en aum entarlos, ni han dejado de 
irse modificando de hecho por la  opinión pública tiempe 
ha m uy opuesta á la feudalidad. T al era el estado de las 
cosas cuando en 1810 se reunieron las célebres Cortes ge
nerales y extraordinarias, en que después de proclamarse 
la independencia y  soberanía de la  nación y de atender 
admirablemante á cuanto exijian aquellas difíciles circuns
tancias, se fueron tratando los puntos' mas importantes de 
la administración pública , entre los qüe no podía .menos 
de tener lugar la cuestión de señoríos y  la  abolición de 
los restos del feudalismo.

«U n  insigne Diputado por la misma provincia que 
me ha honrado á mí con sus poderes para ocupar este lu 
gar, fue el que con el celo y sabiduría que le distinguían 
tomó la iniciativa en el asunto, dando lugar á que pre
via una luminosísima discusión en que tomaron parte los 
miembros mas distinguidos de aquel ilustre Congreso, se 
publicase el decreto de 6 de Agosto dé 1811.

« A  mi modo de ver esta sábia disposición contenia 
cuanto era de desear para el loable fin* que se propusieron 
sus autores, reintegrando á la nación de lo que nunca de
bió separarse de la suprema autoridad pública; aliviando 
á los pueblos de exacciones y cargas incompatibles con los 
principios nuevamente proclamados, y respetando al m is
mo tiempo el sagrado derecho de propiedad , que es el fun
damento de la sociedad , y nunca puede atacarse sin ofen
sa de la ju stic ia , y sin peligro del orden y de la  común 
seguridad.

«E n  los cuatro primeros artículos nadie ha puesto 
hasta ahora dificultad , porque únicamente tienen por ob
jeto declarar incorporados á la  nación los señoríos ju risd i- 
cionales de cualquiera ciase y  condición que sean, y  fijar 
las consecuencias necesarias de la  incorporación.

«E l grande empeño se ha formado sobre la inteligen
cia del artículo 5 .°, que en mi concepto no puede estar 
mas claro ni mas bien concebido, si se examina con im 
parcialidad y sin separarse de las regias de gram ática, de 
lógica y de recta interpretación."Dice a s i: los señoríos terri
toriales y solariegos &c. ¿Y quién no ve, señores , que aqui 
hay una regla general y dos excepciones ? La regla ganeral 
consiste en distinguir los señoríos jurisdicionales de los 
territoriales y  so lariegos, y declarar que estos quedan 
desde ahora en la clase de los demas derechos de propiedad 
particular , y  las dos excepciones se reducen á ex;clúir de 
esta declaración los señoríos que por esta naturaleza'deban 
incorporarse á la  nación, y  aquellos en que no se hayan 
cumplido las condiciones con que se concedieron , « lo  que 
resultará de los títulos de adquisición.” Si se hubiera enten
dido a s i , el Estado hubiera recobrado lo que le pertene
c ía , los pueblos hubieran recibido el justo y  deseado a li
vio que les procuraron los ilustres legisladores de Cádi.t, y 

'lo s  antiguos señores territoriales hubieran conservado unas 
k propiedades á que no tienen menos derecho que los deruas

¡spañoles, y  cuya conservación está igualm ente garantida 
)or la  ley  fundam ental.

« Y  siendo esto a s i , como yo creo firmemente que 
o es, ¿en que pudo consistir que se entendiese tan m al 
>or muchos una ley no menos clara que ú til y  justa? A  
;sto responderé que consistió en las circunstancias extra
ordinarias en que se d ic tó , y  á la  calidad de la materia 
iobre que versaba. Se hallaban en aquel tiempo en cierta 
¡fervescencia las pasiones, los pueblos habían hecho y es
taban haciendo inmensos sacrificios, se había declamado 
;on vehemencia contra los abusos, y  los que pagaban ren
tas y  prestaciones de varias clases á los descendientes de 
aquellos que habían cedido las propiedades á sus causantes, 
olvidados de tan justo origen, creyeron que había llegado 
t i  tiempo de verse libres de tales gravámenes. Otros se 
persuadieron ó intentaron persuadir á los demas que la 
reforma de 6 de Agosto era de poca importancia si no se 
íxtend ia mucho m as , y  ya que no pudieron fundar su 
pretensión en las palabras trataron de interpretarlas 4 su 
modo y  contra la  mente del leg islador, y  este arb itrio , 
que en asunto de otra clase hubiera producido poco ó 
ningún efecto , lo tuvo de bastante consideración respecto 
í  los señores territoriales , que ya antes se habían procu
rado presentar á sus deudores con ios colores menos favo
rables si no se quiere decir en los mas odiosos. ¡ Extremos 
por cierto tan fatales como frecuentes en las revoluciones 
en que á unos les ofende la mas leve id ea , y  aun el solo 
nombre de reforma, y á otros ninguna les parece suficiente!

«D e  aqui resultó entrar inmediatamente en una ter
rible lucha los acreedores y  deudores, llegando hasta el 
extremo de negar estos toda clase de rentas y dar per sen
tado que m ientras los llamados señores no presentasen 
los títulos de adquisición nada podían pedir. Sin contar 
las vias de hecho que comprometieron á muchos pueblos, 
empezaron luego no pocos litig ios en este sentido y  sin 
concluirse el mismo año, de 1811 hubo ya fallos judiciales 
loritra los señores que diéron lugar á frecuentes apelacio
nes, siendo entre ellas la  mas notable, la que interpúso la 
audiencia de V alencia el conde de A ltam ira  contra el au
to provehido por la  justicia de Elche. Aquel tribunal su 
perior al paso que vio la tendencia de los colonos no pudo 
menos dé conocer la  irregularidad de Jos procedimientos á 
que se asp iraba, y creyó conveniente consultar á S. M . som
bre si la presentación de títulos debia de preceder para 
que ios señores continuasen en la percepción de los dere
chos y regalías que disfrutaban.

«P asó  después el asunto en consulta al supremo tri
bunal de Ju s t ic ia , que con las mas sólidas razones sostu
vo la negativa probando concluyentemente que á los seño
res de que hablaba el decreto de 6 de Agosto de 1811, les 
bastaba para continuar en la percepción de sus rentas y  de
rechos la posesión en que estaban hasta ser vencidos en 
juicio , y  que pretender lo contrario precisamente cuando 
habían sido reducidos á la  clase de los demas propietarios 
particu lares, era atentar contra el sagrado de la propiedad, 
contra los principios mas obvios de la recta administración 
de ju stic ia , y  contra las leyes del reino de todos los tiem-, 
pos, que no estaban ni. podían entenderse derogados por 
dicho decreto. “

«E ste era el estado de las cosas, cuándo volvió de su 
cautiverio el Sr. D. Fcrnando¿vii, que al paso qué se des
entendió de cuanto habían hecho las Cortes en su ausen
c ia , por R ea l cédula de 15 de Setiembre de 1814 aprobó 
con calidad de por ahora;, la  incorporación á la corona de 
los señoríos jurisdiccionales, reintegrando á los interesados 
en los territóriales en la  posesión de que habían sido des
pojados por los pueblos. , .

«L legó  después e l-7  de Marzo de 1820, y  no tardó 
en suscitarse en las Cortes la misma cuestión sobre seño
ríos, y principalmente sobre la inteligencia del art. 5.° del 
decreto de 1811. Se trató  efectivamente la  materia con la, 
mayor profundidad y  sab iduría; pero habiéndose aprobado 
el proyecto de ley no con gran mayoría , S. M . negó la 
sanción. Volvióse á tratar del asunto el año siguiente con 
no menos empeño , brillantez y  abundancia de doctrina, 
y se negó segunda vez la  sanción, hasta que propuesto, 
admitido y aprobado el proyecto por tercera vez , llegó el 
caso de la sanción necesaria con arreglo al art. 149 de la 
Constitución, y se publicó la nueva ley en Sevilla en 4 
de M ayo de 1823.

« T a l es , señorea, la historia del célebre decreto de 6 
de Agosto de 1 8 1 1 , y  de la ley aclaratoria de cuyo resta
blecimiento se trata. ¿Y  cuál ha sido la causa, sé me pre
guntará, de que esta disposición sufriese entonces, y haya 
sufrido siempre tanta contradicion dentro y fuera del Con
greso hasta el extremo de negarse la sanción por dos veces 
en dos distintos ministerios , precisamente en un tiempo 
en que era m u y 'd if íc il, ya que no peligroso, llegar á éste 
extrem o, respecto á repetidas resoluciones dé las Cor
tes? ¿La principal que yo encuentro es que en lugar de 
una ley declaratoria del decretó de 6 de Agosto en que 
sin separarse de su espíritu se hubiese tratado solo de fa^ 
cilitar su ejecución, se hizo realmente una ley  derogatoria 
en qué partiendo de distintos principios con un objeto loa
ble de parte dé sus autores , se procedió contra las reglas 
mas conocidas de equidad ”

El Sr. PRESID EN TE interrum pió al o rado r‘dicien
do , que siendo cumplida la  hora que previene el regla
mento. podría continuar su discurso mañana.

Se leyó y  halló conforme una minuta de decreto, de
clarando que la  ciudad de Oviedo ha merecido bien de la 
patria por las defensas hechas contra los facciosos.

Se mandó pasar á la comisión, de Premios una propo
sición de los Sres. M ontañés, Espejo y otros sobre remu
neración á varios patriotas por los perjuicios sufridos en 
sus personas y bienes. /

A  la comisión de M ilic ia nacional una adición del 
Sr. R ivas á l dictámen de la  misma sobre la  proposición 
del Sr. Cardero acerca de los nombramientos de cabos y  
sargentos de la m isma.

El, Sr. PRESID EN TE anunció que m añana, después 
del, despacho continuaría la  discusión pendiente y  levantó 
la  sesión i  las cuatro y  media. • • ■ v .


